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ORDEN DEL DÍA 
I.  Acto Protocolar

 • Apertura
 • Invocación
 • Himno de la Cooperación
 • Presentación de la mesa directiva.
 • Palabras de bienvenida por la Presidenta, Profa. Cecilia Quintana.  
 • Video Institucional “Nuestro Mensaje”.

II. Apertura

	 1.	Verificación	del	cuórum.						 	 	 	 	 	 	

III.Orden del Día 

 1.  Aprobación del Orden del Día del 24 º Concejo Fundacional.

	 2.	Presentación,	modificación	y	aprobación	del	Acta	del	23º	Concejo	Fundacional.

	 3.	Presentación	de	Informes	Anuales:
3.1.	Informe	Comité	Ejecutivo	

3.1.1.	Informe	Financiero	
3.2.	Informe	del	Comité	Fiscalizador
 

4.	Elección	y	juramentación	de	dos	(2)	representantes	de	las	afiliadas,	para	que		 	
	 				formen	parte	del	Comité	Ejecutivo	por	tres	(3)	años.

5.	Presentación	y	aprobación	del	Presupuesto	2025.

6.	Presentación	y	aprobación	de	Resolución:	
	 6.1.	Resolución	 Nº1-2025,	 por	 la	 cual	 se	 capitaliza	 el	 excedente	 e	 interés	

devengado	 de	 los	 certificados	 de	 inversión	 sobre	 los	Aportantes	 de	 Capital,	
durante	el	ejercicio	socioeconómico	2024.	 	 	 	 	 	
 

7.  Asuntos Varios.

8.  Clausura.

9. Himno Nacional.
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Formación, Esparcimiento y Felicidad.

FUCER utilizará todos los recursos humanos, 
económicos, tecnológicos y la creatividad a 
su alcance, para lograr el éxito de su visión.

PROMESA DE SERVICIO
Nos comprometemos a dar lo mejor de nosotros siempre y 
brindarle a todos nuestros visitantes, una actitud positiva y 
un servicio personalizado que exceda sus expectativas.
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Respetados Aportantes de Capital:
 

Con	gran	entusiasmo,	damos	la	bienvenida	a	este	Vigésimo	Cuarto	
Concejo	Fundacional	a	todos	los	que	forman	parte	de	esta	grandiosa	
comunidad	comprometida	con	el	bienestar	y	la	recreación.	Nuestro	centro	
educativo	y	recreativo	es	mucho	más	que	un	espacio	físico:	se	ha	convertido	en	un	
punto	de	encuentro	en	donde	las	familias	conviven	y	atesoran	indelebles	recuerdos	
colmados	de	alegría,	y	donde	cada	experiencia	fortalece	los	lazos	cooperativistas.

A	lo	largo	de	este	año,	hemos	reafirmado	nuestro	propósito	de	brindar	un	ambiente	en	el	
que	la	formación	amplíe	oportunidades,	el	esparcimiento	enriquezca	el	espíritu	y	la	felicidad	sea	
el	motor	que	impulse	cada	actividad	que	se	organiza	o	tarea	que	se	desempeña.	Nos	llena	de	
satisfacción	saber	que	cada	sonrisa,	cada	logro	y	cada	momento	compartido,	son	testimonio	del	
impacto	positivo	que	generamos	en	la	vida	de	miles	de	visitantes.

Agradecemos	 a	 nuestros	 colaboradores,	 afiliados,	 clientes	 y	 aportantes	 de	 capital	 por	 su	
confianza	y	compromiso	al	elegir	FUCER	para	sus	importantes	eventos,	lo	que	hace	posible	que	
sigamos	creciendo	y	demostrando	ser	un	referente	tanto	de	calidad	como	de	excelencia.

Con	base	en	los	resultados	que	se	presentan	a	través	de	este	informe	anual,	es	propicio	plasmar	
que	seguirá	siendo	nuestro	norte,	continuar	desarrollando	un	centro	con	amenidades	innovadoras,	
que	se	adapten	a	gustos	diversos	y	que	generen	conexión	con	el	público.
                        

Con total agradecimiento,

Comité Ejecutivo
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Profa.	Cecilia	E.	Quintana
Presidenta

Prof. Casiano De Gracia
Vicepresidente

Lic.	Karina	Mendoza
Subcoordinadora

Lic.	Anaís	Escobar
Secretaria

Mgtr.	Celsa	Ríos	de	Garibaldi
Tesorera

Mgtr.	Anayansi	Perea
Secretaria

Mgtr. Yolanda Acosta
Coordinadora

Lic.	Johny	Ríos
Vocal

Dr.	Jesús	Corrales	García
Director Ejecutivo Ad Honorem

Mgtr.	Oscar	E.	Monterrey
Coordinador Técnico Ad Honorem

Mgtr.	Roberto	Cumberland
Administrador

Cuerpo Directivo
Comité Ejecutivo

Comité Fiscalizador

Personal Técnico



7

REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO FUNDACIONAL 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

SOBRE ASAMBLEA 

ARTÍCULO 1:	El	Concejo	Fundacional	es	la	máxima	autoridad	de	la	Fundación	Centro	Educativo	y	Recreativo	
(FUCER)	y	la	constituyen	todos	los	Delegados	de	las	organizaciones	afiliadas,	los	cuales	tendrán	derecho	a	
voz	y	voto.	

ARTÍCULO 2:	 Podrán	 asistir	 al	 Concejo	 Fundacional	 todos	 los	 Delegados	 de	 las	 organizaciones	 afiliadas,	
además	invitados	especiales	los	cuales	sólo	tendrán	derecho	a	voz.	

ARTÍCULO 3:	Los	Delegados	asistentes	al	Concejo	Fundacional	deberán	firmar	el	libro	de	asistencia.

ARTÍCULO 4:	El	Concejo	Fundacional	estará	presidido	por	el	Presidente	del	Comité	Ejecutivo	y,	en	ausencia	de	
éste,	por	el	Vicepresidente	quien	ejercerá	todas	las	funciones	respectivas.	En	ausencia	de	ambos,	los	Miembros	
Principales	del	Comité	Ejecutivo	designarán	de	su	seno	un	Director	de	debate.	

CAPÍTULO II 
SOBRE LA PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS INFORMES ANUALES 

ARTÍCULO 5:	 En	 la	 memoria	 estarán	 contemplados	 todos	 los	 informes	 que	 Directivos	 y	 Administrativos	
presentarán	al	Concejo	Fundacional.	

ARTÍCULO 6:	Estos	informes	serán	discutidos	mediante	el	procedimiento	siguiente:	
1.	Cada	informe	de	la	memoria	será	enunciado	por	el	Presidente	de	la	Fundación	o	por	quién	él	designe.	
2.	Una	vez	presentado	el	informe,	el	director	del	debate	lo	someterá	a	consideración	y	discusión.	
3.	De	 las	 informaciones	presentadas,	aspectos	éstos	que	podrán	ser	 respondidos	por	 cualquier	Directivo	o	
Administrativo	de	la	Fundación	que	el	Presidente	designe.	
4.	En	el	debate	de	los	informes	podrán	participar	todos	los	Delegados	del	Concejo	Fundacional,	quienes	deberán	
ponerse	de	pie,	decir	su	nombre	completo	y	nombre	de	la	organización	a	la	cual	representan.	Cada	Delegado	
del	Concejo	Fundacional	podrá	participar	hasta	dos	(2)	veces	sobre	el	informe,	pero	sus	intervenciones	deberán	
limitarse	a	tres	(3)	minutos	en	ambos	casos.	
5.	Cuando	no	se	susciten	interpelaciones	de	los	Delegados	en	la	consideración	de	un	informe,	o	la	sala	esté	lo	
suficientemente	ilustrada	en	el	debate,	el	Presidente	deberá	señalar	el	pase	a	los	otros	informes.

CAPÍTULO III 
SOBRE LA PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

GASTOS 

ARTÍCULO 7:	El	Tesorero	de	la	Fundación,	el	Director	Ejecutivo	o	las	personas	que	designen,	explicarán	el	
presupuesto	de	ingresos	y	gastos	en	forma	global.	Los	Delegados	del	Concejo	Fundacional	no	podrán	interrumpir	
las	explicaciones,	pero	podrán	tomar	nota	de	los	aspectos	que	consideren	significativos	o	relevantes.
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ARTÍCULO 8:	 En	 el	Concejo	Fundacional,	 una	 vez	 realizada	 dicha	 explicación,	 se	 someterá	 a	 discusión	 y	
aprobación	del	presupuesto.	El	Presidente	del	debate	anunciará	la	aprobación	del	mismo.	

ARTÍCULO 9:	En	la	discusión	del	presupuesto	pueden	participar	todos	los	Delegados,	quienes	deberán	ponerse	
de	pie,	decir	su	nombre	completo	y	nombre	de	la	organización	a	la	cual	representan.	Cada	Delegado	podrá	
participar	hasta	dos	(2)	veces	sobre	el	presupuesto,	pero	sus	intervenciones	deberán	limitarse	a	tres	(3)	minutos	
en ambos casos.
 

CAPÍTULO IV 
SOBRE LA PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE RESOLUCIONES 

ARTÍCULO 10:	Las	resoluciones	pueden	ser	presentadas	por	el	Comité	Ejecutivo	o	por	dos	(2)	o	más	Delegados.	

ARTÍCULO 11:	Toda	resolución	debe	ser	presentada	por	escrito	y	debidamente	firmada	por	un	mínimo	de	dos	
(2)	Delegados,	para	su	análisis	y	puesta	en	discusión	al	pleno	del	Concejo	Fundacional.	

ARTÍCULO 12:	Todo	proponente	de	una	resolución	debe	ponerse	de	pie,	decir	su	nombre	completo	y	nombre	
de	la	organización	a	la	cual	representan,	y	tendrá	cinco	(5)	minutos	para	sustentarla.	

ARTÍCULO 13:	 En	 la	 discusión	 de	 las	 resoluciones	 pueden	 participar	 todos	 los	 Delegados	 del	 Concejo	
Fundacional,	los	cuales	deberán	ponerse	de	pie,	decir	su	nombre	completo	y	nombre	de	la	organización	a	la	
cual	representan.	Cada	Delegado	puede	participar	hasta	dos	(2)	veces	sobre	la	resolución	presentada,	pero	sus	
intervenciones	deben	limitarse	a	tres	(3)	minutos	en	ambos	casos.
 
ARTÍCULO 14:	Cuando	el	Presidente	del	debate,	considere	que	la	sala	está	lo	suficientemente	ilustrada,	indicará	
al	pleno	del	Consejo	Fundacional	que	se	sometan	a	votación	las	resoluciones	presentadas.
 
ARTÍCULO 15:	 Las	 resoluciones	 se	 considerarán	 aprobadas	 cuando	 reciban	 el	 voto	 de	 la	mayoría	 de	 los	
Delegados presentes.
 

CAPÍTULO V 
SOBRE LA PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIÓN 

ARTÍCULO 16:	Se	aceptarán	proposiciones	de	los	Delegados,	las	cuales	deben	estar	debidamente	secundadas	
y	sustentadas.	El	Presidente	velará	para	que	no	se	abuse	de	este	derecho.	

ARTÍCULO 17:	Todo	proponente	debe	ponerse	de	pie,	decir	su	nombre	completo	y	nombre	de	la	organización	
a	la	cual	representan	y	tendrá	tres	(3)	minutos	para	sustentarla.	

ARTÍCULO 18:	En	 la	discusión	de	 las	proposiciones	pueden	participar	 todos	 los	Delegados,	quienes	deben	
ponerse	de	pie,	decir	su	nombre	completo	y	nombre	de	la	organización	a	la	cual	representan.	Cada	Delegado	
puede	participar	hasta	dos	(2)	veces	sobre	la	proposición	presentada,	pero	sus	intervenciones	deben	limitarse	
a	tres	(3)	minutos	en	ambos	casos.
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CAPÍTULO VI 
POSTULACIONES 

ARTÍCULO 19: Para	ser	candidato	a	cargos	Directivos	del	Comité	Ejecutivo	o	el	Comité	Fiscalizador	se	requiere	
lo	siguiente:	

19.1.	Las	vacantes	para	el	Comité	Ejecutivo	o	Comité	Fiscalizador	se	anunciarán	en	la	Convocatoria	del	Concejo	
Fundacional. 

19.2	Dos	miembros	principales	del	Comité	Fiscalizador	de	la	Fundación,	serán	responsables	del	proceso	de	
elección. 

19.3.	Los	Miembros	Aportantes	de	Capital	serán	postulados	verbalmente.	

19.4.	Una	vez	agotado	el	período	de	postulaciones	se	efectuará	la	votación	secreta,	que	deberán	realizarse	de	
la	forma	siguiente:	

1.	Las	papeletas	de	votación	serán	llenadas	y	depositadas	en	las	urnas,	a	la	hora	señalada	después	de	
la presentación de los candidatos a Cargos Directivos. 
2.	Serán	anuladas	 las	papeletas	de	votación	rotas,	 tachadas,	borradas,	deterioradas,	sobre	escritas	o	
alteradas	para	reemplazar	una	Cooperativa	por	otra.	
3.	Tratándose	de	más	de	una	vacante	en	un	organismo,	si	se	repite	en	la	papeleta	de	votación	el	
nombre	de	la	Cooperativa	sólo	valdrá	un	(1)	voto.	
4.	El	Comité	Fiscalizador	verificará	el	número	de	votos	emitidos	contra	el	cuórum	de	representantes	con	
derecho	al	voto	y	las	acciones	que	representan.	De	superar	la	cantidad	de	votos	al	total	de	asistentes,	
se	eliminará	la	diferencia	al	azar.	

19.5.	Al	final	del	Concejo	Fundacional	se	deberán	presentar	los	ganadores	por	medio	de	un	acta.	

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 20: En	la	consideración	de	Asuntos	Varios,	el	Delegado	intervendrá	dos	(2)	veces	sobre	el	mismo	
tema,	pero	sus	intervenciones	deberán	limitarse	a	tres	(3)	minutos	en	ambos	casos.	

ARTÍCULO 21: Las	modificaciones,	interpretación	y	cumplimiento	de	este	reglamento	es	facultad	del	Comité	
Ejecutivo	de	FUCER,	con	la	colaboración	los	Delegados.
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FUNDACIÓN CENTRO EDUCATIVO Y RECREATIVO – FUCER
ACTA DEL 23º CONCEJO FUNDACIONAL

Modalidad presencial con participación virtual
26 de marzo de 2024

La	Fundación	Centro	Educativo	y	Recreativo	(FUCER),	previa	convocatoria,	celebró	el	23º	Concejo	Fundacional	en	
modalidad	presencial	de	participación	virtual	a	través	de	la	plataforma	Zoom	el	día	26	de	marzo	de	2024,	en	el	Salón	
Los	Fundadores	de	COOPEDUC,	R.L.

I. ACTO PROTOCOLAR

Se	dan	las	palabras	de	bienvenida	por	parte	de	la	maestra	de	ceremonia	a	todos	los	presentes,	Aportantes	de	Capital	
e invitados especiales.

Siendo	las	2:00	p.m.,	se	da	inicio	al	23º	Concejo	Fundacional	de	FUCER	con	las	palabras	de	apertura	del	presidente,	
profesor	Edward	Ibargüen	R.,	quien	extiende	la	cordial	bienvenida	a	todos	los	representantes	de	las	organizaciones	
afiliadas	conectadas	en	 la	sesión.	Seguidamente,	se	 realizó	 la	 invocación	a	cargo	del	profesor	Roberto	Cedeño,	
vicepresidente	del	Comité	Ejecutivo.	Posteriormente,	se	entonaron	las	notas	del	Himno	de	la	Cooperación.

Con	el	objetivo	de	efectuar	un	recordatorio	del	compromiso	que	tiene	la	Fundación	y	todas	sus	Aportantes	de	Capital	
con	el	pacto	de	Conciencia	Verde,	se	transmitió	un	video	con	modelos	y	prácticas	implementadas	en	otras	regiones,	
a	manera	de	recomendar	su	emulación,	y	así,	detener	en	cierta	medida	el	desgaste	que	ha	ocasionado	la	humanidad	
a	su	casa	común.

Continuando	con	el	programa,	la	maestra	de	ceremonia	realiza	la	presentación	de	los	miembros	de	la	mesa	principal,	
entre	ellos:
 
Comité Ejecutivo
Prof.	Edward	Ibargüen	R.		 	 	 	 Presidente
Prof.	Roberto	Cedeño			 	 	 	 Vicepresidente
Lcda.	Anaís	Escobar		 	 	 	 	 Secretaria
Profa.	Gloria	Gálvez		 	 	 	 	 Tesorera
Lcdo.	Johny	Ríos		 	 	 	 	 Vocal

Comité Fiscalizador 
Profa.	Iraida	González			 	 	 	 Coordinadora
Lcdo.	Gilberto	Quirós		 	 	 	 	 Subcoordinador
Prof.	Benjamín	Padilla			 	 	 	 Secretario

Dr.	Jesús	Corrales	G.		 	 	 	 	 Director	Ejecutivo	Ad	Honorem
Mgtr.	Oscar	Monterrey			 	 	 	 Coordinador	Técnico	Ad	Honorem
Mgtr.	Roberto	Cumberland		 	 	 	 Administrador

Posterior	a	esto,	se	agradece	la	participación	de	cada	uno	de	los	representantes	de	las	organizaciones	Aportantes	
de	Capital,	colaboradores	de	FUCER	y	colaboradores	de	COOPEDUC,	actores	que	proporcionan	el	apoyo	técnico	a	
FUCER,	coadyuvando	a	la	gestión	operativa	de	la	Fundación.

El	presidente,	profesor	Edward	Ibargüen	R.,	recuerda	a	los	presentes	que	hace	24	años	FUCER	abrió	sus	puertas	
con	el	apoyo	de	ávidos	lideres	que	fueron	visionarios	al	participar	en	este	proyecto,	cuyo	objetivo	era	fomentar	la	
educación	en	combinación	con	la	recreación	y	el	deporte.	Se	les	invita	a	todos	los	Aportantes	de	Capital	a	que	no	
olviden	visitar	su	centro	recreativo,	ya	que	sus	piscinas,	campos	y	amenidades,	son	del	agrado	de	todos,	así	como	
su	salón	de	eventos	está	habilitado	para	efectuar	las	capacitaciones	del	personal	que	labora	en	cada	cooperativa.

Luego	de	las	palabras	del	presidente,	se	procede	con	la	presentación	del	“Saludo	Institucional”	mediante	un	video.
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II. ORDEN DEL DÍA

1.Verificación del cuórum y aprobación del Orden del Día. 
El	presidente,	profesor	Edward	Ibargüen	R.,	solicita	al	Comité	Fiscalizador	la	verificación	del	cuórum,	contando	en	
ese	instante	con	977	certificados	de	aportantes	de	capital	lo	que	representa	un	90%	de	asistencia.

Seguido,	el	presidente	solicita	a	la	secretaria,	licenciada	Anaís	Escobar,	dar	lectura	al	orden	del	día	siguiente:

I. Acto Protocolar 
 • Apertura
 • Invocación
 • Himno de la Cooperación
	 •	Reflexión	sobre	la	Conservación	y	Protección	del	Medio	Ambiente-Conciencia	Verde
 • Presentación de la mesa directiva
	 •	Palabras	de	bienvenida	por	el	presidente,	profesor	Edward	Ibargüen	R.
 • Video Institucional “Nuestro Mensaje”.
  
II. Apertura
1.	Verificación	del	cuórum

III. Orden del Día
1.	Aprobación	del	Orden	del	Día	del	23º	Concejo	Fundacional
2.	Presentación,	modificación	y	aprobación	del	Acta	del	22º	Concejo	Fundacional
3.	Presentación	de	Informes	Anuales:
					3.1	Informe	Comité	Ejecutivo

3.1.1	Informe	Financiero

4.	Elección	y	juramentación	de	un	(1)	representante	de	las	afiliadas,	para	que	forme	parte	del	Comité	Fiscalizador		 	
				por	tres	(3)	años.
5.	Presentación	y	aprobación	del	Presupuesto	2024
6.	Presentación	y	aprobación	de	Resolución:
	 	 	 	 	6.1	Resolución	Nº	1-2024,	por	 la	cual	 se	capitaliza	el	excedente	e	 interés	devengado	de	 los	certificados	de	

3.2	Informe	del	Comité	Fiscalizador

inversión	sobre	los	Aportantes	de	Capital,	durante	el	ejercicio	socioeconómico	2023.
7. Asuntos Varios
8. Clausura
9. Himno Nacional.

Por	 tratarse	de	una	modalidad	presencial	de	participación	virtual,	el	presidente	explica	a	 los	conectados	en	esta	
reunión	la	metodología	de	votación,	 la	cual	será	a	través	del	 llamado	de	cada	Aportante	de	Capital,	en	donde	su	
representante	principal,	deberá	dar	acceso	a	cámara	y	micrófono,	para	manifestar	si	su	voto	es	a	favor	o	en	contra.	
Seguidamente,	el	presidente	somete	a	consideración	el	Orden	del	Día,	aprobándose	sin	modificación	con	novecientos	
setenta	(970)	votos	a	favor	y	cero	(0)	votos	en	contra.

2. Presentación, modificación y aprobación del Acta del 22º Consejo Fundacional.
El	presidente	concede	tres	(3)	minutos	para	la	lectura	del	acta	anterior.	Culminado	este	tiempo,	el	presidente	somete	
a	consideración	el	Acta	del	22º	Concejo	Fundacional,	aprobándose	sin	modificación	con	novecientos	setenta	y	uno	
(971)	votos	a	favor	y	cero	(0)	votos	en	contra.

3.Presentación de informes.
Se	realiza	la	presentación	audiovisual	de	un	informe	de	gestión	anual,	el	cual	se	encuentra	contenido	en	la	memoria.	
Se	somete	a	la	consideración	de	los	presentes,	dándose	por	recibido.
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4. Elección y juramentación de un (1) representante de las afiliadas, para que forme parte del Comité 
Fiscalizador por tres (3) años.
Para	este	período	corresponde	la	escogencia	de	un	(1)	representante	de	las	Afiliadas,	para	formar	parte	del	Comité	
Fiscalizador	durante	un	período	de	tres	(3)	años,	por	lo	que	se	abre	el	compás	y	se	reciben	las	postulaciones	de	
los	Aportantes	de	Capital,	COOTIRHE	y	CACSA,	R.L.

Se	ratifica	la	escogencia	de	la	Lcda.	Karina	Mendoza,	en	representación	de	COOTIRHE,	para	formar	parte	del	
Comité	Fiscalizador	por	tres	(3)	años,	siendo	juramentada	por	el	presidente	del	Comité	Ejecutivo,	profesor	Edward	
Ibargüen	R.

5. Presentación y aprobación del Presupuesto para el Ejercicio Socioeconómico 2024.
El	presidente,	profesor	Edward	Ibargüen	R.,	otorga	la	palabra	a	la	tesorera,	profesora	Gloria	Gálvez,	para	ampliar	
el	Proyecto	de	Presupuesto	2024,	el	cual	aparece	en	la	memoria.

Luego	 de	 la	 culminación	 de	 la	 presentación,	 se	 somete	 a	 consideración	 el	 presupuesto,	 aprobándose	 por	
novecientos	noventa	y	dos	(992)	votos	a	favor	y	cero	(0)	votos	en	contra.	El	presidente	agradece	la	confianza	en	
la aprobación del presupuesto.

6. Presentación, debate y aprobación de Resolución.
6.1 Resolución Nº 1-2024, por la cual se capitaliza el excedente e interés devengado de los certificados de inversión 
sobre los Aportantes de Capital, durante el ejercicio socioeconómico 2023.

El	presidente,	profesor	Edward	Ibargüen	R.,	otorga	la	palabra	a	la	secretaria,	licenciada	Anaís	Escobar,	para	dar	
lectura	a	Resolución	NO	1-2024,	por	la	cual	se	capitaliza	el	excedente	e	interés	devengado	de	los	certificados	de	
inversión	sobre	los	Aportantes	de	Capital,	durante	el	ejercicio	socioeconómico	2023,	cuya	parte	resolutiva	estipula	
la	capitalización	del	excedente	acumulado,	por	la	suma	de	siete	mil	seiscientos	cincuenta	y	nueve	balboas	con	
00/100	(B/.7,659.00),	con	el	1.00%	de	interés	anual.

Culminada	la	lectura,	el	presidente	somete	a	consideración	la	Resolución	NO	1-2024,	aprobándose	sin	modificación	
con	novecientos	noventa	y	ocho	(998)	votos	a	favor	y	cero	(0)	votos	en	contra.

7. Asuntos Varios. 
El	presidente,	profesor	Edward	Ibargüen	R.,	otorga	la	palabra	a	la	profesora	Elvia	Mireya	Pinto,	representante	de	
CONALCOOP,	quien	aprovecha	la	oportunidad	para	invitar	a	los	cooperativistas	presentes	al	Cuarto	Congreso	de	
Derecho	Cooperativo	que	está	organizando	el	Concejo	en	la	ciudad	de	Penonomé.	Así	mismo,	hace	la	invitación	
para	que	todos	participen	en	el	CODICO	–	2024,	cuya	sede	elegida	fue	las	instalaciones	de	FUCER.

8. Clausura del 23O Concejo Fundacional de participación modalidad presencial de participación virtual
Se	clausura	formalmente	a	las	3:30	p.m.,	luego	se	entonan	las	notas	del	Himno	Nacional.

  Prof. Edward Ibargüen R.     Lcda. Anaís Escobar                     
   Presidente                         Secretaria
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Con	la	conclusión	del	período	socioeconómico	2024,	se	presenta	el	 informe	que	recopila	el	conjunto	de	acciones	
llevadas	a	cabo	con	la	finalidad	de	garantizar	el	óptimo	funcionamiento	y	la	ininterrumpida	operatividad	del	Centro	
Educativo	y	Recreativo	FUCER.

Con	el	pasar	del	tiempo	esta	pujante	organización	se	ha	posicionado	como	un	referente	de	diversión	y	esparcimiento,	
lo	que	nos	entusiasma	y	es	motivo	suficiente	para	que	se	impulse	una	labor	cada	vez	más	eficaz;	que	procure	la	
satisfacción de los miles de visitantes.

1. ORGANIZACIÓN: 
El	Concejo	Fundacional	de	FUCER	Nº23	se	desarrolló	por	medio	de	una	convocatoria	virtual	con	la	participación	de	
los	representantes	de	las	aportantes	de	capital	y	se	cumplió	con	cada	uno	de	los	aspectos	protocolares	y	del	orden	
del día.

Seguidamente,	 el	 Comité	 Ejecutivo,	 tomó	 posesión	 de	 sus	 cargos	 para	 este	 período	 según	 lo	 dispuesto	 en	 las	
normativas	vigentes,	estableciéndose	la	conformación	de	la	forma	siguiente:

  Presidenta:       Profa. Cecilia Elena Quintana P.
  Vicepresidenta:     Mgtr. Maritza Villafañe (q.e.p.d.)   
  Secretaria:       Lic. Anaís Escobar
  Tesorera:  Mgtr. Celsa Ríos de Garibaldi    
  Vocal:   Lic. Johny Ríos

Dado	que	ocurre	la	partida	física	de	la	vicepresidenta,	Maritza	Villafañe	(q.e.p.d.)	en	diciembre	2024,	asume	el	cargo	
de vicepresidente, el Prof. Casiano De Gracia.

2. REUNIONES: 
Con	el	objetivo	de	ejecutar	su	plan	de	acción,	revisar	y	dar	seguimiento	a	la	misión	asignada,	se	realizaron	seis	(6)	
reuniones	ordinarias,	 las	 cuales	 siempre	 contaron	 con	el	 cuórum	 requerido	 y	 se	 centraron	especialmente	en	 los	
aspectos clave para asegurar el adecuado funcionamiento de las instalaciones.as instalaciones. 
 
3. ACCIONES: 
•	Se	cumplió	con	la	Resolución	Nº1-2024	por	medio	de	la	cual	se	capitaliza	el	excedente	e	interés	devengado	de	los	
certificados	de	inversión	de	los	Aportantes	de	Capital,	durante	el	período	socioeconómico	2023.
•	En	cuanto	al	Presupuesto	de	Ingresos	y	Gastos	2024,	luego	de	su	aprobación,	se	ejecutó	de	manera	apropiada.
•	Se	asignaron	a	los	miembros	del	Comité	Fiscalizador	correspondiente	al	período	2024,	de	la	manera	siguiente:	
 
  Coordinadora:  Mgtr. Yolanda Acosta
  Subcoordinadora:     Lic. Karina Mendoza
  Secretaria:      Mgtr. Anayansi Perea

3.1. ESTRATEGIAS: 
El	Centro	Educativo	y	Recreativo	FUCER	ha	dispuesto	de	un	horario	accesible	para	 la	atención	oportuna	de	sus	
visitantes,	siendo	de	martes	a	domingo,	de	10:00	a.m.	a	5:30	p.m.,	lo	que	hace	posible	el	completo	disfrute	de	las	
instalaciones,	durante	todo	un	día,	lo	que	ha	sido	bien	aprovechado	por	el	público.

Cabe	señalar	que	FUCER	es	muy	bien	conocido	por	sus	hermosas	piscinas;	no	obstante,	posee	instalaciones	con	
capacidad	para	 la	 realización	de	eventos	sociales,	culturales,	educativos	o	deportivos,	con	participación	reducida	
o	 masiva,	 según	 capacidad.	 Es	 así	 que	 esto	 ha	 potenciado	 a	 este	 centro	 para	 la	 realización	 de	 importantes	
presentaciones	de	artistas	típicos	nacionales,	de	la	talla	de	Nenito	Vargas,	Alfredo	Escudero,	Alejandro	Torres;	entre	
otros.	Además,	 se	hacen	alianzas	de	promoción	con	medios	 televisivos,	que	han	hecho	posible	 la	grabación	de	
programas	tipo	revista	como	Jelou	y	Expertos	en	la	Parrilla;	de	igual	manera,	fue	la	sede	de	Panamá	Este	para	las	
audiciones	del	Mega	Proyecto	“Canta	Conmigo	2024”	y	esto,	a	su	vez,	funciona	como	espacio	para	dar	a	conocer	los	
eventos	e	instalaciones	de	FUCER.

INFORME DEL COMITÉ EJECUTIVO
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Otras de las actividades masivas de gran relevancia llevadas a 
cabo en este período fue el Día Internacional de las Cooperativas 
2024	organizado	por	CONALCOOP	y	CODICO,	en	esta	actividad	se	
contó	 con	una	excelente	participación	del	movimiento	 cooperativo	
nacional, representado por delegaciones de todo el país, siendo esta 
una	gran	oportunidad	de	promoción	y	demostración	de	la	capacidad	
de	atención	simultánea	que	tiene	este	centro.

Para incentivar las visitas durante la temporada baja, se impulsa el 
programa	 Jubilado	Relax,	 que	 se	 lleva	a	 cabo	de	abril	 a	 octubre,	
de	martes	a	sábado,	consiste	en	recibir	a	un	grupo	de	diez	(10)	o	
más	 jubilados	que	se	organizan	entre	ellos	mismos,	para	 ingresar	
al	centro	sin	costo,	y	ya	adentro,	hacer	uso	de	 las	 instalaciones	y	
consumir	el	variado	menú	que	se	ofrece	en	el	restaurante.

Adicionalmente,	a	modo	de	incentivar	la	integración	de	toda	la	familia	en	actividades	que	puedan	disfrutar	juntos,	
se	realizan	algunas	actividades	temáticas	tales	como:

•	Carnaval	Acuático	 	 	 •	Búsqueda	de	Huevos	de	Pascua
•	Día	de	San	Valentín	 	 	 •	Día	del	Padre
•	Cierre	de	Vacaciones	Escolares	 •	Día	del	Niño	y	la	Niña
•	Día	del	Trabajador	 	 	 •	Día	del	Adulto	Mayor
•	Día	Familiar	FUCER	 	 	 •	Día	de	las	Madres

La	realización	de	este	tipo	de	actividades	temáticas,	conlleva	la	implementación	de	dinámicas	de	participación;	
además,	se	preparan	menús	especiales	para	la	ocasión,	acompañado	de	una	esmerada	y	cálida	atención.

Como	complemento	a	todas	estas	estrategias,	se	promociona	la	realización	de	eventos	privados	para	celebrar	
los	momentos	más	relevantes	de	la	vida;	entre	ellos:	cumpleaños,	baby	showers,	quinceaños,	matrimonios,	razón	
por	la	cual	se	les	ofrece	los	paquetes	especiales	y/o	servicios	según	así	lo	requieran	y	que	se	ajustan	a	todos	los	
presupuestos,	este	último	aspecto	de	mucha	importancia	para	el	público.

3.2. MEJORAS 
Continuamente	se	revisan	y	se	atienden	las	necesidades	mejora	que	requiere	el	centro,	como	la	adquisición	de	
utensilios,	equipos	y	adecuaciones	a	la	infraestructura,	razón	por	la	se	abasteció	al	restaurante	de	tres	neveras	
para	refrescos	en	el	área	del	bar	y	nevera	para	el	restaurante,	también	equipo	calentador	para	suculento	pollo	
que	se	ofrece	en	el	menú.

Es	conocido	que	la	exposición	de	los	diversos	espacios	a	la	intemperie	requiere	de	mayor	atención	para	evitar	
deterioros	y	afectaciones	más	serias;	por	 lo	tanto,	se	adquirió	equipo	para	 limpiar	 superficies	 con	 agua	 a	
presión	y	se	realizó	mantenimiento	eléctrico	en	todas	las	instalaciones.

A	medida	que	el	centro	se	ha	ido	actualizando	en	programas	sistematizados	para	los	cobros,	así	también	se	ha	
hecho	necesario	el	cambio	de	monitores	para	las	cajas	de	cobro,	para	agilizar	esta	importante	labor.

Como	si	fuera	poco,	FUCER	cuenta	con	área	techada	en	Las	Palmeras,	abastecida	de	televisores	a	través	de	los	
cuales	se	hacen	las	transmisiones	de	los	partidos	más	esperados	por	la	fanaticada,	como	la	“Champions	League”,	
siendo	esta	una	excelente	oportunidad	para	vivir	la	pasión	del	fútbol	en	familia	o	con	amigos.

Producto	de	las	inspecciones	periódicas	que	se	hacen	en	las	instalaciones,	se	detectó	la	necesidad	de	un	pasillo	
que	uniera	 ranchos	y	 jardines,	por	 lo	que	se	procedió	con	 la	construcción;	además,	se	hicieron	ajustes	en	 la	
entrada	principal	del	centro,	colocando	maceteros	hechos	de	neumáticos	usados,	 los	cuales	se	pintaron	y	se	
sembraron plantas ornamentales.
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4. ÁREA ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA 

La	administración	de	FUCER	lleva	a	cabo	supervisiones	periódicas	en	todas	sus	áreas	con	el	objetivo	de	asegurar	
que	el	centro	cumpla	con	 las	normativas	y	 requisitos	establecidos	por	 las	 instituciones	y	 legislaciones	sanitarias	
vigentes.	Además,	se	generan	acuerdos	e	 instrucciones	orientadas	a	fortalecer	 los	procesos	de	mejora	continua,	
garantizando	así	una	atención	de	la	más	alta	calidad.

Se	pone	especial	énfasis	en	mantener	una	excelente	relación	y	comunicación	con	los	diferentes	niveles	de	gestión,	
a	través	de	reuniones	regulares	con	el	coordinador	ad	honorem	de	la	organización,	el	personal	de	diversas	áreas	y	
el	Comité	Fiscalizador.	Todo	esto	se	realiza	dentro	de	un	marco	de	planificación	adecuada,	con	el	fin	de	administrar	
de	manera	eficiente	los	recursos	de	la	fundación.

El	personal	es	capacitado	de	manera	constante,	tanto	de	manera	teórica	como	práctica,	en	temas	fundamentales	
para	el	desempeño	de	sus	funciones	diarias,	como	Primeros	Auxilios	y	Atención	al	Cliente.	Ambos	aspectos	han	sido	
reforzados	y	adaptados	específicamente	al	tipo	de	servicio	que	ofrece	FUCER,	con	el	principal	objetivo	de	asegurar	
una	atención	de	excelencia.

De	manera	 coordinada,	 también	 se	 lleva	 a	 cabo	 la	 contratación	 de	 personal	 eventual	 para	 atender	 actividades	
masivas	y	eventos	especiales	que	así	lo	requieran.	A	estos	colaboradores	se	les	integra	a	las	capacitaciones	y	se	les	
proporcionan	las	herramientas	necesarias,	conforme	a	las	exigencias	de	las	autoridades	sanitarias	y	la	legislación	
panameña.

4.1.  Limpieza y mantenimiento de las Áreas: 
El	departamento	de	operaciones	de	FUCER	tiene	la	misión	de	prestar	atención	y	especial	cuidado	a	la	limpieza	y	
mantenimiento	de	todas	las	áreas,	para	lo	cual	se	le	dota	de	materiales,	máquinas	y	equipos	indispensables	para	
que	los	pisos	y	paredes	luzcan	limpios	y	secos,	reduciendo	las	probabilidades	de	accidentes.	Es	por	ello	que	este	
equipo	de	colaboradores	se	dedica	a	tareas	cotidianas	como:	limpieza,	mantenimiento	y	pintura	de	desagües,	vigas,	
techos	y	sus	canales,	paredes,	puertas,	engrasado	de	los	aparatos	de	juegos	en	los	parques,	así	mismo	se	mantiene	
la	limpieza	de	los	mobiliarios	como	sillas,	mesas,	carritos	de	traslado	de	alimentos;	entre	otros.

Es	preciso	mencionar	que	FUCER	cuenta	con	áreas	verdes,	 las	cuales	se	 fumigan	contra	 insectos	que	pueden	
afectar	las	plantas	y	árboles,	se	corta	la	grama	frecuentemente,	se	hace	limpieza	de	la	maleza,	se	podan	los	árboles	
para	que	sus	ramas	no	topen	con	los	techos	y	ocasionen	algún	tipo	de	deterioro	a	la	infraestructura,	los	frondosos	
árboles	de	los	alrededores	mudan	sus	hojas	las	cuales	se	recogen.

En	vista	de	que	el	centro	debe	mantener	una	limpieza	impecable	de	sus	alrededores,	de	manera	periódica,	se	hace	
limpieza	intensiva	y	profunda	en	el	área	donde	se	depositan	los	desechos	que	genera	el	centro	y	los	visitantes.

Se	destaca	que	el	departamento	de	operaciones	realiza	inspecciones	constantemente,	lo	cual	redunda	en	un	eficiente	
trabajo	para	brindar	áreas	limpias	y	de	impecable	aspecto.
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4.2. Ventas y animaciones: 
Para	FUCER	es	de	suma	importancia	la	diversidad	de	opciones	que	ofrecen	herramientas	como	las	redes	sociales,	
es	por	esta	razón	que	sus	principales	acciones	de	mercadeo	y	promociones	se	hacen	por	medio	del	FACEBOOK,	
X,	THREADS,	YOUTUBE	e	INSTAGRAM.	Adicionalmente,	es	claro	que	la	inmediatez	es	más	solícita	en	estos	
tiempos,	por	lo	que	medios	como	WhatsApp	y	el	correo	electrónico	info@fucerpanama.com	son	los	de	preferencia	
y	a	través	de	estos	se	les	ofrece	a	los	interesados,	membresía	actual	y	potencial,	una	atención	más	personalizada	
y	efectiva.

Claramente	la	diversión	en	la	piscina,	se	complementa	con	las	dinámicas	y	divertidas	animaciones	que	se	llevan	
a	cabo,	por	equipo	especializado	para	ello,	y	se	realizan	tanto	dentro	como	fuera	de	la	piscina,	lo	que	involucra	a	
grandes	y	pequeños,	a	familias	completas;	siendo	estos	momentos	muy	esperados	y	disfrutados	de	principio	a	fin.

4.3. Seguridad Interna: 
La	seguridad	en	FUCER	 juega	un	papel	determinante	debido	al	 tipo	de	servicio	que	se	ofrece	al	público;	por	
consiguiente,	se	cuenta	con	un	sistema	de	vigilancia	al	cual	se	le	han	instalado	nuevas	cámaras	de	seguridad,	
para	proveer	una	imagen	con	mejor	resolución;	por	ende,	con	mejor	calidad.	Cabe	señalar	que	a	este	sistema	de	
vigilancia	se	le	provee	de	soporte	tecnológico,	por	parte	de	expertos	que	avalan	un	funcionamiento	acorde	con	
las	exigencias.

Es	indispensable	que	el	área	de	las	piscinas	cuente	con	vigilancia	de	personal	guardavidas,	esto	es	de	estricto	
cumplimiento	y	así	lo	hace	FUCER,	este	personal	está	calificado	y	con	las	especializaciones	que	garantizan	la	
salvaguarda	de	los	bañistas;	además,	están	preparados	y	facultados	para	hacer	 los	llamados	de	atención,	así	
como	recomendaciones	que	sean	necesarias	para	la	pacífica	y	amena	convivencia,	tanto	para	el	área	de	los	niños	
como	de	los	adultos;	sin	excepciones.	A	este	importante	equipo	se	les	ha	provisto	de	sillas	para	que	una	mejor	
labor	de	observación	de	sus	áreas	asignadas	de	cobertura.

Por	otra	parte,	unidades	de	la	Policía	Nacional	efectúan	rondas	permanentes	en	los	alrededores	de	las	instalaciones,	
lo	que	junto	al	servicio	de	seguridad	privada	que	mantiene	el	centro,	robustece	el	servicio	de	seguridad	para	ofrecer	
a	todos	los	visitantes,	una	estancia	tranquila;	haciendo	eco	de	su	visión	“Esparcimiento,	Formación	y	Felicidad”.
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CUADRO DE VISITANTES FUCER 2024
Se	 presenta	 el	 detalle	 de	Afiliados,	 Clientes,	 Invitados	 y	 demás	 visitantes	 que	 acudieronlas	 instalaciones	 de	 la	
Fundación	Centro	Educativo	y	Recreativo	FUCER	durante	el	año	2024:

***Con	relación	a	las	visitas	de	las	organizaciones	Aportantes	de	Capital,	que	eligieron	FUCER	para	llevar	a	cabo	
sus	eventos	de	capacitación,	sociales	u	otros,	solo	cuatro	realizaron	en	total	siete	(7)	actividades	en	el	2024,	con	una	
cantidad	de	5,305	participantes,	tal	como	consta	en	el	detalle	siguiente:	

FUCER	reitera	la	invitación	a	todos	los	Aportantes	de	Capital	para	que	acudan	a	este	lugar,	conozcan	sus	diversas	
áreas	y	comprueben	que	es	un	sitio	que	se	adapta	a	los	requerimientos	que	su	evento	exija,	sean	estos	de	índole	
personal	o	a	nivel	cooperativo	y	de	seguro,	el	resultado	serán	fascinantes	recuerdos	que	perdurarán.
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CUADRO DE APORTANTES DE CAPITAL 2024
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ESTADOS
FINANCIEROS
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Informe del Comité Fiscalizador
Apreciados Aportantes de Capital:
El	Comité	Fiscalizador	presenta	ante	el	Concejo	Fundacional,	el	informe	de	las	labores	encomendadas	y	el	resultado	
de	ellas,	durante	el	período	2024:	

1. Organización: 
Este	comité	estuvo	conformado	para	este	período	de	la	manera	en	que	se	detalla,	a	continuación:

Coordinadora: Mgtr. Yolanda Acosta  
   Por COOPEDUC, R.L. 

Subcoordinadora:   Lic. Karina Mendoza
    Por Aportantes de Capital       

Secretaria:            Mgtr. Anayansi Perea
   Por COOPEDUC, R.L. 

2. Reuniones Realizadas 
El	Comité	Fiscalizador	de	FUCER	realizó	seis	(6)	reuniones	ordinarias,	lo	cual	fue	oportuno	y	necesario	para	dar	
seguimiento al plan de trabajo anual, cada una de las cuales contó con el cuórum reglamentario en todo momento, 
tal	como	lo	señalan	las	reglamentaciones.

El	desarrollo	del	trabajo	se	enmarcó	en	las	principales	regulaciones	nacionales,	contables	y	a	las	reglamentaciones	
propias	del	centro.	Además,	para	la	eficiente	gestión	de	este	comité,	se	contó	con	la	asesoría	del	apoyo	técnico	del	
nivel	de	operativo,	contable	y	de	auditoría.

3. Revisión 
Las	 diferentes	 áreas	 que	 componen	 la	 estructura	 y	 principales	 elementos	 de	 atracción	 del	 centro,	 fueron	
inspeccionadas	 de	manera	 periódica,	 debido	 a	 que	 es	 de	 suma	 importancia	 ofrecer	 amenidades	 y	 un	 entorno	
que	se	ciña	al	estricto	cumplimiento	de	las	regulaciones	en	materia	de	salud,	higiene	y	mantenimiento.	Las	áreas	
inspeccionadas	y	que	cumplen	con	lo	señalad	son:

	 •	El	principal	atractivo:	Piscinas	de	adultos	y	niños,	baños	y	vestidores.
	 •	El	complemento	para	un	sano	esparcimiento:	Canchas,	cuadros	deportivos	y	parques	infantiles
	 •	Los	espacios	abiertos:	Zonas	verdes	y	jardines.
		 •	Restaurantes:	Incluye	todos	los	componentes	como	electrodomésticos,	mobiliario	y	utensilios
	 •	Infraestructura:	Pisos,	techos,	paredes,	cercas;	entre	otros.

4. Fiscalización
En	atención	a	las	funciones	que	le	competen	a	este	órgano	fiscalizador,	se	evaluaron	las	operaciones,	procesos	de	
manejo	contable	y	se	efectuó	una	gestión	de	fiscalización	a	las	áreas	siguientes:
 • Control Interno
 • Contratación de personal
	 •	Servicios	especiales
	 •	Verificación	de	los	fondos	y	arqueo	de	cajas.
	 •	Procedimiento	y	proceso	de	compras.

Al	concluir	estas	revisiones	y	al	evaluar	los	resultados,	se	evidencia	que	FUCER	basa	sus	procesos	en	las	Normas	
de	Contabilidad	Aceptadas,	lo	cual	demuestra	el	eficaz	manejo	y	el	compromiso	con	cada	una	de	las	acciones.		
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5. Estados Financieros: 
En	cada	una	de	las	reuniones	desarrolladas	y	como	parte	del	orden	del	día,	se	revisaron	y	analizaron	los	Estados	
Financieros	de	manera	minuciosa,	lo	que	dio	como	resultado	una	evaluación	favorable	de	la	situación	financiera,	
donde	 se	 destacan	 varios	 aspectos	 clave	 que	 reflejan	 estabilidad,	 rentabilidad	 y	 un	 adecuado	manejo	 de	 los	
recursos.	Es	preciso	resaltar	la	atinada	y	diligente	asistencia	técnica	recibida	para	esta	tarea,	por	parte	del	contador	
y	auditor	de	la	entidad,	siempre	bajo	la	coordinación	del	director	ejecutivo	ad	honorem,	Dr.	Jesús	Corrales	García.

En	consecuencia,	 los	resultados	económicos	alcanzaron	las	metas	financieras	planteadas,	y	todo	el	proceso	se	
desarrolló	conforme	a	las	normativas	y	estándares	financieros	establecidos.	

6. Participación en Actividades:

El	 Comité	 Fiscalizador	 participó	 de	 las	 actividades	 convocadas,	 en	 atención	 a	 la	 planificación	 existente	 y	 en	
cumplimiento	al	compromiso	adquirido	al	ser	juramentados	en	el	cargo	y	haciendo	hincapié	en	que	toda	la	labor	
realizada	fue	con	dedicación,	integridad	y	sobre	todo	con	responsabilidad	para	alcanzar	la	esmerada	calidad.

Expresamos	un	agradecimiento	profundo	al	equipo	de	colaboradores	de	FUCER	por	el	apoyo	recibido	para	llevar	
a	cabo	las	funciones	encomendadas	y	así	obtener	los	resultados	que	hoy	en	día	evidencian	un	valioso	trabajo	en	
equipo	y	poder	manifestar	la	confianza	de	contar	con	un	centro	muy	bien	administrado.

De	igual	manera,	deseamos	manifestar	al	Comité	Ejecutivo	y	a	los	Aportantes	de	Capital,	la	gratitud	por	la	confianza	al	
delegarnos	tan	relevantes	funciones,	ya	que	ha	sido	una	tremenda	oportunidad	de	poner	en	práctica	conocimientos,	
habilidades,	sobre	todo,	de	conocer	de	propia	experiencia	y	contribuir	al	fortalecimiento	de	este	centro.

Para	concluir,	deseamos	extenderles	 la	 invitación	a	considerar	el	Centro	Educativo	y	Recreativo	FUCER,	como	
el	 lugar	 ideal	para	disfrutar	en	compañía	de	familiares	y	amigos,	ya	que	cuenta	con	salones	adecuados	para	la	
realización	de	eventos	 importantes	organizados	por	el	movimiento	cooperativo,	 tales	como	capacitaciones,	días	
familiares,	talleres	de	cuerdas,	convivios,	seminarios,	asambleas,	entre	otros.	Todo	esto,	acompañado	de	un	equipo	
de	profesionales	comprometidos	y	dispuestos	a	brindar	la	mejor	atención.

Muchísimas gracias.
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Anexo al Proyecto de Presupuesto 2025
Fundación Centro Educativo Y Recreativo (FUCER)

1.    Venta de Comidas y Bebidas: B/ 650,000,	se	estima	como	producto	de	las	ventas	realizadas	al	público	en	12	meses	
del	año,	incluye	los	contratos	de	eventos	y	ventas	normales	a	clientes.

2.    Cuotas de Afiliación: B/ 425,000,	producto	de	las	Cooperativas	Afiliadas.

3.    Entradas al Local: B/ 160,000,	producto	de	la	entrada	de	clientes	a	FUCER.

4.    Otros Ingresos: B/ 65,000,	son	todos	aquellos	ingresos	no	contemplados	en	rubros	específicos,	tales	como	sobrante	
en	cajas,	alquiler	de	locales,	alquiler	de	equipo	deportivos,	equipos	de	piscina,	seminarios,	etc.

COSTOS:

1. Costo del Restaurante y el Bar: B/ 370,000, se espera sea el costo de la materia prima para la elaboración de los 
alimentos	en	FUCER	y	el	costo	de	los	productos	para	la	venta,	tales	como	sodas,	cervezas,	refrescos	varios,	golosinas,	y	
el	licor	fuerte.	También	puede	incluir	otros	costos	indirectos	relacionados	con	la	producción.

GASTOS:

1. Útiles de Oficina: Se presupuesta un consumo de B/ 3,000	anual	el	cual	se	debe	enfocar	en	lo	siguiente:	Papelería	
de	Oficina	en	general,	confección	de	tarjetas	de	presentación,	útiles	de	oficina,	tales	como	cintas	de	impresoras,	accesorios	
de	escritorios,	y	todo	otro	artículo	relacionado	con	el	proceso	administrativo	de	las	oficinas.

2. Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Oficina: B/ 85,000 se destina para todo lo relacionado con el mantenimiento 
y	reparación	del	mobiliario	de	oficina	y	del	edificio	dentro	de	FUCER.

3. Depreciación de Activos Fijos: B/ 26,000,	incluye	la	depreciación	de	mobiliarios	y	equipos	de	FUCER.	Estos	activos	
muchos	están	sujetos	a	una	vida	útil	corta	por	el	uso	y	las	funciones	que	ejerce	dentro	del	centro	recreativo.

4. Aseo y Limpieza:	Se	estima	para	el	año	B/ 75,000.

5. Depreciación de Edificio: B/ 120,000,	se	proyecta	una	depreciación	en	30	años,	tomando	en	consideración	las	mejoras	
que	se	realicen	al	centro.

6. Auditoría Externa:	Se	proyecta	en	B/ 7,500.

7. Servicios Contables: B/ 5,400	al	año.

8. Gastos de Fotocopias: B/ 500.

9. Publicidad:	Se	estimó	en	B/ 12,000	al	año.	En	cuñas	radiales,	televisivas,	panfletos,	volantes	y	cualquier	otro	medio	de	
dar	a	conocer	a	FUCER.

10. Combustible y lubricantes:	Se	estima	un	consumo	anual	de	B/ 1,500,	el	cual	se	utiliza	para	los	servicios	de	mensajería	
y	diligencias	varias	relacionadas	con	la	actividad	de	mercadeo	del	centro.

11. Mantenimiento de Equipo Rodante: B/ 1,500,	 incluye	 las	reparaciones	y	mantenimiento	de	 los	equipos	rodantes,	
garantizando	su	funcionamiento.

12. Movilización de Recursos Humanos: B/ 600,	 incluye	 movilizaciones	 y	 alimentos	 del	 personal	 en	 los	 casos	 de	
reuniones	y	capacitaciones	y	del	personal	directivo	de	FUCER.
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13. Seguros y Pólizas: B/ 12,000	cobertura	de	todas	las	pólizas	requeridas	en	el	funcionamiento	de	FUCER.

14. Implementos Deportivos: B/ 500	compra	de	equipos	para	los	guardavidas	y	equipos	de	dinámicas	en	la	piscina.

15. Agua y Mantenimiento de Piscinas: B/ 18,000.	Cuota	del	agua	para	abastecer	las	piscinas,	limpieza	y	aseo.

16. Teléfono y Conexión Computadoras: B/ 10,000,	gasto	de	los	teléfonos	y	el	pago	de	la	conexión	del	sistema	con	
COOPEDUC,	R.	L.

17. Energía Eléctrica: B/ 63,000.

18. Personal Eventual: B/ 70,000,	 personal	 de	apoyo	 los	 fines	de	 semana,	 días	 feriados	 y	 apoyo	en	 los	 eventos	
masivos	que	lo	requieran.

19. Servicio de Vigilancia: B/ 60,000,	monitoreo	del	centro	con	circuito	cerrado,	servicio	de	seguridad	en	las	noches	y	
cuando	lo	requiera	un	evento.

20. Salario del Personal: B/ 216,540.

21. Vacaciones del Personal: B/ 18,595	basado	en	el	rubro	del	punto	20.

22. Décimo Tercer Mes: B/ 17,045	basado	en	el	rubro	del	punto	20.

23. Seguro Social Patronal: B/ 30,636,	basado	en	rubro	del	punto	20,	21	y	22.

24. Seguro Educativo: B/ 3,527	basado	en	el	rubro	del	punto	20	y	21.

25. Riesgo Profesional: B/ 6,113	basado	en	el	2.60%	del	rubro	del	punto	20	y	21.

26. Prestaciones Laborales: B/ 15,378	basado	en	rubro	del	punto	20	y	21.

27. Prima de Antigüedad: B/ 4,515,	basado	en	el	rubro	del	punto	20	y	21.

28. Gasto de Tarjeta y Cintillos: B/ 5,000, costo del consumo de tarjetas nuevas para mercadeo renovaciones de los 
afiliados	en	el	año,	cintillos	de	entrada.

29. Gastos Financieros: B/ 15,000,	Cargos	bancarios	en	general,	pago	del	1.00%	sobre	los	certificados	de	inversión	
de	las	Cooperativas	aportantes	de	capital,	impuestos	municipales	y	de	la	DGI.

30. Capacitaciones: B/ 1,000,	proyecto	de	capacitación	a	los	trabajadores	en	áreas	requeridas.

31. Otros Gastos: B/ 13,000,	costo	de	gastos	no	contemplados	en	otras	partidas,	tales	como	pago	de	atención	médica	
por	cualquier	incidente	menor	que	se	dé	con	los	clientes,	afiliados	o	visitantes,	apoyo	en	uniforme	al	personal	de	planta,	
faltantes en cajas, etc.
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Resolución Nº1-2025

Por la cual se capitaliza el excedente e interés devengado de los certificados de inversión de los 
aportantes de capital, durante el ejercicio socioeconómico 2024. 

La	Fundación	Centro	Educativo	y	Recreativo	(FUCER),	reunida	en	Consejo	Fundacional	y	en	uso	de	las	
facultades	que	le	confiere	la	Ley	y	el	Estatuto;	

CONSIDERANDO: 

Que	la	Ley	Nº25	de	12	de	junio	de	1995,	regula	las	fundaciones	de	interés	privado.	

Que	el	artículo	Nº7,	literales	b	y	c	del	Reglamento	de	Funcionamiento	de	FUCER,	establece	que	entre	las	
funciones	del	Consejo	están	las	siguientes:	

b.	Designar	a	los	Miembros	del	Comité	Ejecutivo.	
c.	Examinar	y	evaluar	los	informes	del	Comité	Ejecutivo.	

Que	según	el	artículo	Nº8,	literales	i	y	o	del	Reglamento	de	Funcionamiento	de	FUCER	son	atribuciones	
del	Comité	Ejecutivo	las	siguientes:	
i.	Salvaguardar	el	patrimonio	de	la	Fundación	y	garantizar	el	acrecentamiento	del	mismo.	
o. Presentar un informe anual al Consejo Fundacional. 

Que	las	operaciones	financieras	de	FUCER	en	el	ejercicio	socioeconómico	que	finalizó	el	31	de	diciembre	
de	2024,	después	de	cubrirse	todos	los	gastos	de	operaciones,	quedó	un	excedente	de	B/ 9,400.00 (nueve 
mil cuatrocientos balboas).

Que	cada	certificado	de	inversión	de	los	aportantes	de	capital	recibirá	un	interés	anual	de	1.00%.	

Que	al	capitalizar	el	excedente	e	interés	anual	de	cada	certificado	de	inversión	se	acrecentará	el	capital	de	
FUCER.	

RESUELVE: 

Primero:	Capitalizar	en	excedente	acumulado	la	suma	de	B/ 9,400.00 (nueve mil cuatrocientos balboas).

Segundo:	Capitalizar	cada	certificado	de	inversión	de	los	aportantes	de	capital	el	1.00%	de	interés	anual.
Dado	en	la	ciudad	de	Panamá,	a	los	24	días	del	mes	de	marzo	de	dos	mil	veinticinco.

Profa. Cecilia E. Quintana
Presidenta

Lic. Anais Escobar
Secretaria
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FUCER EN IMÁGENES
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